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Años 212, 163° y 24°
Caracas, 17 de abril de 2023

CARTEL NOTIFICACIÓN
Quien suscribe, CAROLINA DEL CARMEN MATHEUS, titular de la cédula de identidad N° 
15.505.920, actuando en mi carácter de Directora de Gestión Humana de la Agencia Bolivariana 
para Actividades Espaciales (ABAE), designada mediante Providencia Administrativa N° ABAE-066-
2020, de fecha 19/02/2020, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.832 de fecha 04/03/2020, en ejercicio de la obligación legal que me impone el artículo 10 
numerales 1 y 9 de la Ley del Estatuto de la Función Pública con ocasión a la decisión de Remoción 
del funcionario FREDDY ALEXANDER CACERES RANGEL, titular de la cédula de identidad Nº V 
17.818.224, adoptada por la Máxima Autoridad de esta Agencia y en virtud de haberse agotado los 
medios para la notificación personal y en el domicilio principal, según lo dispone el artículo 76 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, este Despacho procede a publicar a notificar:
Al ciudadano FREDDY ALEXANDER CACERES RANGEL, titular de la cédula de identidad 
Nº V 17.818.224, que de conformidad a lo establecido en el artículo 76 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, y visto el contenido de la Providencia Administrativa N° ABAE-
107-2023 de fecha 23 de marzo de 2023, el Presidente de la Agencia Bolivariana para Actividades 
Espaciales (ABAE), decidió REMOVERLO del cargo como Jefe de la Unidad de Medios de 
Información, adscrito a la Oficina de Gestión Comunicacional de la Agencia Bolivariana para 
Actividades Espaciales (ABAE). Al respecto, se transcribe íntegramente el contenido de la 
Providencia Administrativa N° ABAE-107-2023 supra señalada, contentiva de dos (02) folios útiles:
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA, AGENCIA BOLIVARIANA PARA ACTIVIDADES ESPACIALES (ABAE) Caracas, 
23 de marzo de 2023, N° ABAE-107-2023, 212º, 163º y 24º PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA. El 
Presidente (E) de la Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales (ABAE), designado mediante 
el Decreto N° 3.917 de fecha 16 de julio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.675 de la misma fecha; en ejercicio de la atribución conferida en 
los numerales 1 y 8 del artículo 11 de la Ley de la Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº  38.796 de fecha 25 de 
octubre de 2007; en los artículos 5, numeral 5 y 19 en su último aparte de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública; y de conformidad con lo establecido en los artículos 26 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica; 14 y 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. DECIDE. Artículo 1.- Remover al ciudadano FREDDY ALEXANDER CACERES 
RANGEL, titular de la Cédula de Identidad N° V-17.818.224, quien ocupa el cargo como Jefe de 
Medios de Información, adscrito a la Oficina de Gestión Comunicacional, de la Agencia Bolivariana 
para Actividades Espaciales (ABAE), el cual fue designado mediante Punto de Cuenta Nº ABAE-PC-
DGH-103-2022, de fecha 02 de septiembre de 2022 y Providencia Administrativa N° ABAE-101-2022 
de fecha 23 de septiembre de 2022. Artículo 2.- Por cuanto de la revisión efectuada del expediente de 
personal del ciudadano FREDDY ALEXANDER CACERES RANGEL, ya identificado, el cual reposa 
en la Dirección de Gestión Humanos de esta Agencia, consta que no ha ocupado cargos de carrera 
en la Administración Pública, resulta improcedente su reubicación de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 84, 85, 86 y 87 del Reglamento General de la Ley de Carrera Administrativa. Artículo 
3.- Se delega a la Dirección de Gestión Humana para que practique la notificación al funcionario 
antes identificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. Artículo 4.- Contra la presente Providencia Administrativa, podrá 
ejercerse el Recurso Contencioso Administrativo Funcionarial, previsto en el artículo 92 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, por ante los Tribunales Superiores Contenciosos Administrativos, 
dentro de un lapso de tres (03) meses contados a partir de la fecha de su notificación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 94 ejusdem. Dada, firmada y sellada en la sede de la Agencia Bolivariana 
de Actividades Espaciales a los veintitrés (23) días del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
Comuníquese, ADOLFO JOSÉ GODOY PERNIA Presidente (E) Agencia Bolivariana para 
Actividades Espaciales (ABAE) Decreto N° 3.917 de fecha 16 de julio de 2019, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.675 de fecha 16 de julio de 2019.
Igualmente, se le informa que la Dirección de Gestión Humana de esta Agencia, procederá a 
realizar el cálculo de las cantidades pecuniarias que por ley pudiesen corresponderle, y  efectuar su 
correspondiente pago, como consecuencia de la terminación de la relación laboral que mantenía con 
este Institución, previa presentación del Certificado Electrónico de Declaración Jurada de Patrimonio 
de conformidad con lo previsto en la Ley contra la Corrupción y la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. Asimismo, se le NOTIFICA que una 
vez publicado el Cartel, se dejará constancia en el expediente y se tendrá por notificado al quinceavo 
(15) día hábil posterior a la fecha de la publicación, y de considerarse lesionado en sus derechos, 
podrá de conformidad con los artículos 92 y 94 de la  Ley del Estatuto de la Función Pública, ejercer 
contra este acto, Recurso Contencioso Administrativo Funcionarial ante los Juzgados Superiores con 
competencia en lo Contencioso Administrativo Funcionarial de la Circunscripción Judicial de la Región 
Capital, con sede en la ciudad de Caracas, dentro de los  tres (3) meses siguientes a su notificación.
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CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,86

BALANCES                                                    2,86
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COMUNICADOS OFICIALES                       2,86

OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   2,86


